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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
,3. M el Rey Don Alfonso XIII (que 

.7108 guardo), S, M. la Rosna Dofia Vic- 
tona Eugenia, 8. A. R. el Principe dr 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
b !h  novedad on su importento salud,

(Gacetas 7 al 9 de Abrit)

Núm 1025

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiendo mordido un perro vagabun

do a varias reses bovinas y -a un perro 
del término municipal de C udadela y 
practicado el análisis a productos pro
cedentes de dichos animales en este 
Laboratorio bacteriológico regional, a 
propuesta del Sr. Inspector provincial 
de H giene y Sanidad pecuarias se hace 
la declaración de la epizootia «rabia» 
en el expresado término municipal.

Los Sres, Alcaldes dispondrán la ma
yor publicidad a la presente circular 
por los medios de costumbre y harán 
cumplir extiictameníe cuan o se pre
viene en la publicada con fecha 2 de 
Diciembre de 1920, Inser ada en el Bo- 
l k d k  Of io ia l  n 0 8418.

Palma 10 de Abrí do 1922, 
El Gobernador Interino,

Eduardo Lastres

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
Lmo, Sr.; Presentada por el Crédi; 

Lyonnais, en Madrid, la garantía ilimi
tada que preceptúa el apartado segun
do de la Real orden do 28 de Junio de 
1921, a responder de la reexportación 
de los vehículos automóviles compren
didos en ¿os trípticos que expide «The 
^utomoviie assoctatión & Motor Unión», 
de Londres,

S. M. el Bey (q. D, g ), conformándo
se con lo propuesto por V, I., ha tenido 
á bien disponer que se admitan por 
las Aduanas de. Reino Ja importación, 
en regimén temporal, de los vehículos 
automóviles comprendidos en los tilp- 
Ucos que expiae «The au.oinoviie As- 
^ociatión & Motor Unión», da Londres, 
con ia garantía dei Crédii Lyonnais, de 
Madrid,

De Real orden lo digo a V. 1, para su 
Conocimiento y demás eteesoa. Dios

guarde a V. I. muchos aflog. Madrid, 21 
de Marzo de 1922,

P. De, 
RUANO

Señor Director general de Aduanas.
(Gaceta 7 de Abril^

limo, Sr.: Vista la instancia suscrita 
por los Sres. Presidente y Secretarlo del 
Combé organizador ce la Exposición 
internacional del automóvil, del ciclo y 
sports que ha de celebrarse en Barcelo
na los dias 24 de Mayo a 5 de Junio del 
presente año, en súplica de que se au- 
'orlce la importación temporal por las 
Aduanas de Barcelona y Port-Bou de los 
efectos destinadee a la exposición de 
referencia que se presenten al despacho 
por mediación de los Agentes Señores 
Marlety Guacb; y

Considerando que la admisión tempo 
ral que se pretende efectuar está com

I prendida en el caso tercero del articulo j 
144 de las Ordenanzas y caso sexto de 
la disposición tercera del vigente Aran
cel, que traían de la entrada de efectos 
que se destinen a Exposiciones que se 
celebren en España,

S. M. el Rey (q. D. g,), conformando 
se con lo propuesto por V. L, ha tenido 
a bien disponer que con arreglo a los 
mencionados preceptos legales y previo 
el otorgamiento de fianza que garantice 
la reexportacicn, se conceda la admisión 
temporal de los efectos que con destino 
a ia Exposición internacional de auto
móviles que ha de celebrarse en Barce
lona del 24 de Mayo al 5 de Jumo del 
corriente año, se presenten al despa
cho en las Aduanas de Barcelona y 
Port-Bou, poi mediación de los Agen es 
8'es, M»r!et y Guascb.

De Reiü orden lo digo a V. I. para su 
conocimíen o y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años, Madrid, 29 de Marzo । 
de 1922.

P. D., 
RUANO j 

Señor Director general de Aduanas,
(Gaceta 8 de Abril')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr,: La Insuficiencia de emba

laje de los paque.es postales, muy es
pecialmente de los que son remitidos 
con declarac¡ón de valor, viene dando 
lugar a numerosas incidencias y recia- 
maciúnes e instrucción de diligencias, 
con menoscabo, no sólo de los intereses 
de los funcionarios del ramo, sino tam
bién, y lo que es más lamentable, de su 
honorabilidad.

Ante la convicción plena de lo ex
puesto, el Estado, que viene obligado a 
defender y prestar ayuda a sus agentes ? 
no puede dej r pasar por más tiempo : 
esta anormalidad, y pues que él se com
promete a indemnizar a los imponentes 
en sus perjuicios, ha de exigir forzosa 
y lógicamente aquellas garantías que 
le eximan de U responsabilidad que

contrae y que en iodo tiempo está dis
puesto a cumplir, y a tal efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que a partir ¿el dia 15 de los 
corrientes, los envíos de paquetes pos 
tules con declaración de valor deberán 
sujetarse a las siguientes condiciones:

Primera. Irán acondicionados en 
cajhs de madera resisten es, sin señales 
do haber sido reciavudas, ni abiertas y 
vueltas a cerrar, ni presenten señales 
que puedan dar lugar a la inseguridad 
de su contenido,

Segunda. Dichas cajas irán cubier
tas, por sus caras anterior y pos-erior, 
dj papel blanco pegado en toda su ex 
tensión, y en ella se consignara la di- 

■ reccÓD, clara del dest natario, y se ad
herirán los sellos representativos del 
franqueo, derechos de seguro, reembol
so (caso de llevarlo), y por ia oficina de 
recepción la etiqueta correspondiente; y

Te»cera. Quedarán sub ¡sientes p» 
ra estos envíos cuantas disposiciones 

' existen en lo que afecta a su precinto, 
y las demás que no se opongan a la 
presente.

Lo que de Real orden comunico a 
V I. puta conocimienlo de las oficinas 
autirizadas para este servicio, las que 
a más de su exacto cumplimiento, de
berán ponerlo eu conocimiento de los

interesados, mediente anuncio ea los 
vestíbulos de las mismas Dios guarde 
a V. I, muchos años, Madrid, 1.° de 
Abril de 1922.

PINIES
Señor Director general de Correos y

Telégrafos,

Para que este Ministerio pueda cum
plir lo nteresado por el Tribunal de 
Cuentas del Reino, en comunicación fe 
cha 29 del pióximo pasado mes de 
Marzo,

8. M. el Rey (q. D. g ) ha tenida a 
bien disponer que, en término de diez 
dias, remita V, S, un estado arreglado 
al modelo adjunto, y por duplicado, de 
las cuentas que duraule el ejercicio 
económico de 1922 a 23 deben formarse 
por la D putación y Ayuntamientos, de 
esa provincia, y remitirse a dicho alto 
Tribunal,

I De Real orden lo digo a V. 8 para su 
conocimientos y efe itos consiguientes, 
Dios guarde a V. S muchos años, Ma
drid, 3 de Abril de 1922,

p . D., 
MARIN LAZARO

Señores Gobernadores civiles de las pro
vincias, excepto Navarra y Vascon
gadas.

Modelo

EJERCICIO DE 1922-23

Es t a d o  de las cuentas corrpsr ndieoiep al ejercicio expresado que deben rendir
le ai Tribunal dr ’pf  n : Ra --ig  c o q  arreglo a los Mrtfculoa 129 y 165 ¿c las 
. y - Or£Ó it ..y, P óv - e-hl y Mnoiciptil y den ¿e rPepe^'cnores v ^ent
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Fecha.
El Jefe it 1? Sección de Presupuestos y Guenta-,

(Gaceta 6 ds Abril)
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MIKI8TEBI0 DE FOMENTO

Bb a l b s  Ob d e n e s
Por Real orden de 13 de Marzo de 

1920 se dispuso, con motivo de la dl- 
fosión de la g osopeda en diferentes 
provincias, que los conductores de ga
nado fuesen provistos de la correspon
diente gu*a sanitaria, debiendo presen- 
raria en ei momento del embarque 
aquellos que efoctuasen transporte por 
ferrocarril.

E ta 6 aposición ha sido interpretada 
por muchos funcionarios de ferrocarri
les en el sentido de que debían quedar 
se con la referida guia para unirla a la 
documentación, obligando a los dueños 
de ganados a proveerse de dos guias, 
una para ei embarque y otra p®r» 
acompañar ai ganado en mercados, fe
rias, concurdos, etc., lo cual supone mo- 
lesnas innecesarias para la finalidad sa
nitaria perseguida.

En b u  concecuoncia,
S. M. el Rey (q, D g.) se ba servido 

dieponor que el embarque de ganados 
para su transpone por ferrocarril sea 
suficente la exhibición de la correspon
diente guia sanitaria, la que quedara en 
poner ael remitente, debiendo las Com
pañías de transportes nevar un reg siró 
en ei que quede consignado un extracto 
de aquet documento que comprenda, 
por lo menos, la fecha del embarque, 
nombres y apellidos del remíteme, es
pecie de animales y número de cabezas, 
Autoridad sanitaria que ha expedido 
las guia y fecha de las mismas.

De Real orden lo digo a V. I, para b u  
conocimiento y demas efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 1922,

ARGUELLES
Señor Director general de Agricultura 

y Montea,
(Gaceta 5 de Abril)

Lmo. Sr,i De conformidad con lo dir- 
puesio en el artícu o 5.° del Reai de 
creio de 16 del mes actual,

S. M. el Rey (q. D. g ) de acuerdo 
con ei Consejo de Ministros, se ha ser
vido aprobar ei aojunio Esiatu o provi
sional aei Consejo Superior Feri'vViario,

De Reat orden lo comunico a V. I, 
para su conocimiento y efectos con«:- 
gu enits, Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 2/ -.le Marzo de 1922.

ARGUELLES
Señor Director general de Obras pú

blicas.

Estatuto provisional del Consejo 
Superior Ferroviario

CAPITULO PRIMERO
Organización del Consejo

Articulo l.° Con arreglo a lo pre- 
ceptu^oo en el Real decre<o de 15 de 
Marzo de 1922, ei Consejo Superior Fe
rroviario se compondrá de 15 Vocales, 
bajo >a presidencia üei Ministro de Fo
mento y la vicepresideucia del Vocal 
elegido por mayoría absoluta de votos, 
conforme al anículo 2.° ae dicha sobe
rana disposición.

Ei Presídeme, y en su caso el Vice
presidente, convocara las sesiones, di
rigirá ios debates, osteatara la repre- 
seníacion' dei Consejo y firmará la do 
cumen<aC)ón«

Articulo 2.® Los concesionarios de 
los ferrocarriles en explotación aesigna- 
ráa los seis Vocales que han de osten
tar la delegación conjunta de los mis
mos de modo que correspondan con 
equitativa ponderación a la diversidad 
de intereses de unas y otras Empresas, 
a la extensión de sus líneas y disíguai 
intensidad del trafico respectivo.

Articulo 3,® La s vacantes que se 
produzcan en ¡a delegación conjunta de 
ios couces.onarios de ferrocarriles, se
rán cubiertas en la forma que a pro 
puesta del Consejo Superior Ferroviario 
en pieno, se determine en ei Estado de 
finlüvo, con objeto de no alterar la pon
deración que el artículo anterior esta- 
bloc©

Anículo 4.° Los seis Vocales que re 
presentan a* Estado en ei Consejo serán 

nómbralos con arreglo a lo dispuesto 
en el anículo 3 ° del Reas decreto men 
clonado, cubriéndose las vacantes que 
se produzcan por nombrunrentos acor
dados en Consejo de Ministros, a pro 
puesta de los miembros sobsísten es de 
le misma delegación, si tal propuesta 
obtiene la conformidad del Ministerio a 
quien correspondió la originaria prov- 
s’ón del cargo vacante sea ei de Fomen 
to, sea ei de Hacienda,

Articulo 5.® Los tres Vocales elegi
dos entre las Corporaciones de carácter 
mercantil, agrícola e industrial, a fin 
de que resulten oídas las ciases a quie
nes más directamente interesan los 
transportes ferroviarios serán nombra
dos, en caso de vacante, por el Conse 
sejo de Ministros a propuesta del de Fo
mento, debiendo el designado formar 
pane de ¡h h  Corporaciones representa
das por el Vocal que produzcan la va
cante,

Artícu o 6.® El Consejo de Ministros 
podrá separar los Vocales del Consejo 
Superior designados por el Gobierno y 
lo acordará a propuesta dei Ministro de 
Fomento o del de Hacienda, según haya 
intervenido el uno o el otro en el nom
bramiento que se deja sin etec o.

El Consejo Superior propondrá tam
bién al Ministro respectivo la sustitu
ción del Vocal de nombramiento del Go 
bierno, que, sin causa justificada, deje 
de asís ir a tres sesiones consecutivas o 
a cinco en todo caso.

Anicu o 7,° Tamo los seis Vocalea 
des.guados por ios concesionarios de fe
rrocarriles como los seis que represen
tan el Estado, podrán actuar aislada 
mente como delegación, eligiendo de su 
seno un Presidente y señalando el orden 
para sustituir a éste en la dirección de 
las deliberaciones y de ios demás traba
jos respectivos.

La Delegación del Estado deliberará 
y ges ionará por si sola aquellos asun
tos que sean de interés privativo dei 
patrimonio ferroviario nacional, ora se 
trate ae ferrocarriles que pertenezcan 
en plena propiedad ai Estado, ora de 
los derechos que a éste correspondan o 
puedan corresponderie en las redes cu
yo disfrute haya sido objeto de conce
sión.

Artículo 8 ° El Consejo Superior po
drá compie ar su estructura designando 
Comisiones especiales formadas por una 
parte de sus Vocales, que serán elegi
dos p.or todcs ios miembros del Pleno.

Estas Comisiones podrán constituirse 
para realizar trabajos determinados y 
temporales o tener carácter perma
nente,

Entre er as ultimas habrá uua Comi
sión ejecutiva, subordinada al pleno del 
Consejo Superior e investida de las fa
cultades que éste le atribuya de modo 
expreso. Se compondrá de cinco miem
bros, y entra ellos del Vicepresidente 
del Consejo Superior, que será su Pre
sidente.

De sus cinco miembros dos pertene
cerán a la Delegación de ios concesio
narios, dos ¡* la dei Estado y el restan
te a la representación de las Corpora
ciones mercantiles, agrícolas e indus
triales.

Articoio 9,® Los Vocales del Consa
jo Superior percibirán como retribución 
la cantidad que se señaie a propuesta 
del Consejo por el Ministro de Fomento 
en concepto de dietas por la asistencia 
a las sesiones,

Estas dietas, así como los demás gas
tos que ocasione el servicio y funciona
miento del Consejo, serán contados en
tre los generales ae la explotación de 
los ferrocarriles; su importe total se dis
tribuirá entre éstos según la proporción 
que el mismo Consejo superior estable
cerá, y tendrán, en tan.o no se dicte 
la ley de Ordeuizacióu Ferroviaria, la 
coüsideraciOn que a ¡os mayores gastos 
de haberes y jornales de ios Agentes y 
obreros ferroviarios conceden las Reales 
Oraenes ae 23 de Marza y 29 ae Abril de 
1920.

Articulo 10 La plantilla de personal 
de todas categorías y clases ai servicio 
del Consejo Superior, se reducirá a los 
limites ae la estricta necesidad y será 
aprobada por el Concejo de Ministros en 

virtud de probuegH de aquel orgábismo, 
nn pudiéndose ampliar sino en la misma 
forma y publicando el decreto amplíalo 
rio en la Gaceta de Madrid,

El mismo Consejo Superior dictará 
las reglas a que ha de someterse a pro 
visión de los cargos de dicha plantilla 
que deberán recaer en funcionarios de 
los diversos Cuerpos del Estado según 
sus especialidades,

CAPITULO II
Atribuciones del Consejo,

Artículo 11. El Contejo Superior 
Ferroviario, como órgano consultivo 
del Gobierno en m ateria de farrocarPi- 
les, emitirá los informes que el Gobier
no pida,

En el ejercicio de su función consul
tiva, ui Consejo Superior de Ferroca 
mies deberá ser oído en odos los asun
tos que se refieran al régimen general 
de los servicies ferroviaiios.

En todo caso, después de ser oído, 
sólo podrá el Gobierno consultar a los 
Consejos de Obras públicas y de Estado 
en pleno,

Articulo 12, El Consejo Superior, 
en la forma establecida en el párrafo 
segundo del ar iculo 7,° de este Estatu 
to, propondrá al Gobierno el sistema 
de explotación para cada uno de ios 
ferrocarriles pertenecientes en plena 
propiedad al Estado, expresando si de
ben ser realizados directamente por la 
Administración o encomendados a Em 
prestís que a ser posible, sean ya ex
plotadoras de otras lineas.

Podrá también el Consejo proponer 
al Gobierno la conirueción por el Es
tado de nuevas liosas y la adquisición 
de material para ferrocarriles de plena 
propiedad del Estado, dictaminando 
en cada caso el sistema de la construc
ción o de la adquisición.

Anículo 13. Corresponde al Con
sejo proponer ai Gobierno los planes 
de obras de ampliación o mejora y las 
adquisiciones de material que deban 
realizarse en los ferrocarriles gravados 
poi concesión del disfrute, determinan
do los sistemas de construcción o adqui
sición y los medios económicos que en 
cada caso se requieran.

Anículo 14. Con sujeción a los 
términos de cada disposición ministe- 
riai relativa a las materiaB propias de 
su competencia, el Consejo formulará 
ius normas para su sujeción, vigilando 
por sí el cumpamicnto de los acuerdos 
del Gobierno.

Anicuio 15. Con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 4.° del Real decre
to de lo de Marzo de 1922 se entenae- 
rtiu desde luego delegadas en ei Conse
jo Superior las facultades que al Go- 
Dierno competen eu la actualidad en 
materia de tarifas, asi de viajeros como 
de mercancías, tanto en los ferrocarri
les del Estado como en los concedidos 
a Empresas pata su disfrute, puaiendo 
dictar las reglas concernientes a la 
aplicación ae las mismas.

Articulo 16. Asimismo, por dele
gación ael Gobierno, ejercerá el Con
seje Superior las facultades que a aquel 
corresponden para inspeccionar la ges
tión económica y financiera de las 
Empresas concesionarias en sus respec
tivos ferrocarriles, a cuyo fin podrá 
reclamar de las mismas la revisión de 
todos io b datos, copia de contratos, ba
lances, cuentas, disposiciones orgánicas 
y acuerdos estatutarios que sean pre
cisos.

Para la ejecución de esta facultad, 
ei Consejo ¿Superior, con previa apro
bación üei Ministerio de Fomento, 
cuando lo estime necesario y exclusi
vamente por el tiempo que sea indis
pensable, podra consti.uir una Delega
ción que inspeccione Ja gestión ae una 
Empresa de-er minada, Delegación que 
no se compondrá de más üe tres miem- 
Dros; uu Ingeniero de Caminos, un 
funcionario la Inspección adminis
trativa y uu CumaDie, elegidos y sepa 
ranos iibremeuie por el Consejo. Este 
podra encomendar a unas mismas 
Delegaciones, simultáneamente, que 
inspeccionen dos o más Empresas,

Ei Consejo, con la aprobación del 
Ministro de Fomento, señalara la re

tribución de ios Delegados, y e! importe 
de la mi-ma se computará como gksto 
general de la ^xrlotación,

Los De sganos circularán libremente 
por las lineas inspeccionada* y podrán 
examinar y tomar razón de cualquier 
documento concerniente a la ccnirata* 
cióo y a la contabilidad de la Emqreaa 
misma, dando cuenta del resultado de 
su inspección al Consejo Superior, Este 
acordará lo procedente, debiendo so
meter al Consejo de Mmiatros ia reso. 
lución cuando la Empresa no se confor
me con el acuerdo que hubiera adop
tado.

Articulo 17. Ei Consejo Superior 
ejercerá además las atribuciones que 
en las leyes se lo encomienden, según 
el regimen definitivo a que se someían 
los ferrocarriles explotados por Empre
sas concesionarias.

Articulo 18» El Consejo Superior 
formará los presupuestos de gasioa 
e ingresos para su funcionamiento, que 
deberán ser aprobados por el Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Fomen
to, Corresponderá ai Vicepresidente la 
función ordenadora de ios pagos,

CAPITULO III
Funcionamiento del Consejo Superior,

Articulo 19. Ei Ministro de Fomen
to convocará la primeia reunión ael 
Consejo y lo declarará conmuido, in
vitando seguidamente a los Vocales 
para que designen el que baya de de
sempeñar el cargo de Vicepresidente, 

Anicu o 20. La iniciativa de los es
tudios y propuesc&a que haya de hacer 
el Consejo Superior corresponderá al 
Gobierno, al Ministro de Fomento y al 
mis ¡ o Consejo. Sin embargo, cuando 
la iniciativa sea dei Consejo, no se 
tramitará propuesto alguna que no 
haya obtenido en su favor una mayoría 
absoluta de votos o la unanimidad de 
une de las dos Delegaciones,

Articulo 21, Par« celebrar sesión 
será necesaria la presencia de la mitad 
más uno de los Vocales que componen 
el Consejo y la as ateacia de tres miem
bros de cada una de las dos Delegacio* 
oes, sin perjuicio de ¡o dispuesto res
pecto a la validez de las votaciones eu 
el articulo siguiente,

Articulo 22. Los acuerdos del Cou- 
sejo se tomarán siempre por mayoría 
de votos, y para que sean válidos 
deberán tomar parte eu ¡as votaciones, 
cuando menos, 10 Vocales, En ningún 
caso podrán ser secretas las votaciones,

Cuando voten unidos en pro o eu 
contra de un acuerdo los Vocales do 
una Delegación, frente a los de otra, 
de modo que resuite aislada la repre
sentación dei Estado o la de ias Empre
sas concesionarias, será souieudo 6i 
asunto por el Ministro de Fomento ai 
Consejo de Ministros, que resolverá 
en definitiva.

Articulo 23. Los acuerdos del Con
seja Superior en las funciones que ejer
za pos delegación de. Gobierno, serán 
ejecutivos, b i comunicados a éste no 
son suspendidos por ei Consejo de Mi- 
niBiros en ei plazo de uu mea,

En todo caso, al Ministro de Fomento, 
por motivos de justicia o de pública 
conveniencia, podra suspender cual
quiera de las decisiones dei Consejo 
Superior Ferroviario,

Ei Consejo de M.nisiras resolverá 
alzando la suspens.on o anulando si 
acuerdo suspenso, pero no decidirá en 
el fonao la cuestión, que volverá ai. 
Consejo Superior Ferroviario para nue
vo esmaio. -

Si ésie reprodujese el acuerdo anula' 
do, el Gobierno podrá rebolver en el 
fondo ei uauuto, oyendo previamente 
al Consejo de Obras publicas y al d® 
Estado en pleno.

Atíicuio 24, El Consejo Superior 
designará t^utre ei personal que foroo» 
parte de su plantilla un Secretario 
general, con objeto ae que asista a las 
sesiones del pleno y ae la Comisión 
ejecutiva, con voz pero sin voto, y 
dictará, además, las regias necesariaa 
para b u  BUBiituciún.

El Secretario general, o quien i® 
sustituya, redactará y autorizará la® 
actas da las sesiones a que asista»
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(faciendo constar en e;ÍHá las delibera^ 
¡iones y vciucíonsB corresponaienies, 
jCi-as cua deberán eer tiímad»8, ade 
jás, por el Preaiaenie o Vicepresidente 
5B su caso,

Articulo 2d El Consejo Superior 
publicará cada año una Memoria con 
reseña rasonaaa de su propia gestión 
; con esiudisíleas completas de los 
ferrocarriles y del iratíco ferrovialio,

’ Disposición complementaria
Articulo 2d, Dentro de los dos 

¡neses siguientes a «u constitución, ei 
Consejo Superior propondrá ai Ministro 
je Fomento ¡as modificaciones que 
convenga introducir en este Eata-Uto 
par» su publicación, como definitivo.

Una vez i ubncado ei Estatuto defi
nitivo, a; 'Consejo Superior acordara 
íu  Begiamea o ae régimen interior, dei 
^ue dará cuenca al Ministro de Fo 
¡nenio,

Aprobado por S. M, do acuerdo con 
91 Consejo de MimstroH. Madrid, zV de 
Huí so de 1922,—Arg (i jilee ।

(Gaceta 6 de Abril)
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INúm, 1024

CUMloKM PUUV1NJÍAL
BALKAKES

Abierto ei di» 31 de M«rzo próximo 
pssaao, con ías formalidades de eos- 
nimpie, el cepillo en quo se depositan 
¡a h jimusuas ofrecidas por ios fieles ai
Santo Cristo de ia Sangre, que se vene
ra en 1» iglesia del Hospital provincial, 
y practicado su recuento resultó conte- 
aer la Cantidad ue 1.403*00 pesetas de
positada uuiaü.c dicho wes,
r»imu 4 ae Abril ue 1922,—El Vice- 

presiden.e, Jo»e SampoL

COMISION MIXTA
DE BEOhUTAMlKNrO DE BALEARES

KeiaCiún de ios aias en que cada uno 
<e Ob puooios do i» Isla ae ÍDiZ» debe* 
,16 ptasentar al juicio de revisión de ex- 
¡¡epulones y exciUoiunes, que señará lu
jar «nte ia Socc,ou delegada de dicha 

ios mozos uei actual reemplazo y 
dé 1919, 1920 y 19¿j»

D.a 29 ue Abril, — San José,
Día 4 uu Mayo.—Dama Eulalia Uei 

¿10,
D)^< 3 de Mayo,—San Antonio Abad.
Día 12 de mayo.—San Jdan BaUvisia, 
Día 16 ae Mayo, fc'urmeutera, 
D,a 2U ae Mayo. -Ibiza»
Lv que se pub.iua en este periódico 

iiiüMui un cumpiimija.o do lo dispuesto 
cu el articUíO lz4 uu ia Doy de recluta* 
Muto.
faimu 8 ue Abra do 1922.—El Pre- 

'ídeute, Jatmu Muta, P. A, de xa ü. M, 
"Ei üecrutano, Migue* Fuñí,

um, 1020
¡Ñ TEA VENCION DE HACIENDA

DE BALEARES
Venciendo en ló de Mayo próximo 

til trimestre de intereses ae la Deuda 
'mor^zabie al 6 por luO, correspon- 
tiente al cupón numero 84 ae ios dtu- 
lOb de ia emisión ue 26 ae Febrero ae 
^2U y numero 2U ae ios de ia emisión

1917, y ios tltuios de la expresada 
^Uu» y emisiones, amoitiZadus en el 
^cteu que sü venúuara vi uia 16 del au- 
‘Uai, y uuya reiauton uom*n»i por senes 
parecer a inaur,» en 1» tiaceta de Ma-

1» D.ieuuxOa genvia» uo Duuaa 
> Liase Pasivas, ou Virmd de .a autor 
**CiOu que ue le uouueaio por K&ai oraen 
4ti 19 uu jboOioiu ue 19ud, a» acordado 
itis. u q s ú u  ei d*a 20 ae* burílente se re- 
^bau pUa esta Delegación de Hacienda, 

iiUiiíac.on ue .*umpo ¿os referíaos 
apunes y los «l.ÚiOs aiuOlílZadOs ae l»s 
Atadas Deudas y Vencimiento, obaei- 
^Uuuse para ia presentación ae factu- 

las misinas regias que en auterio
veuU.miuUtüB, xiacienao presente 
ios titUiO» umurtiZoidos Ueberau 

I ^tiboiiLíkioo enuosaaos en i» siguiente 
I «A Dilección general ue la

í Deuda y Clases Pasivas para au reem
bolso.» Focha y firma del presentador; 
y llevarán unidos dichos vaiores los 
cupones siguientes al del trimestre en 
que se amorticen,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Omc ia l  en cumplimiento de lo manda
do para conocimiento de ios interesados,

Palma 8 de Abril de 1922,—E. Inter- 
venior de Hacienda, Manuel Montis,

Núm, 1007
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio, —No habiendo satisfecho sus 

desuuo.erioa que tienen con ei Tesoro 
loa indua ríale» D. Jorge Murey Vaient, 
Lorenzo Duran Aweuguai, José Gar
cías Fon , Jorge Porcei Marcó y Catali
na Boach d^mpoi con esta fecha no aic- 

. tado contra ios mismos la providencia 
de primer grado de apremio conforme 
previene ei articmo ÓU de 1» Instrucción 
de BdCaUdadores, puniendo ios intere- 
saaos sa. slacer sus débitos durante el 
piazu de cinco días de conformidad con 
e¡ articulo 62 ae la expresada Instruc
ción,

Palma 2 de Abril de 1922. —El Teso
rero, José Aiorda,

Núm. 1021 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE AaÜANAS DE PALMA
Anuncio.—Habiéndose decretado con 

esta touhA el ebanaono de un paquete 
importado en régimen de viageros por 
los pasageros, Miguel Bibnom, José 
Oaver y Moya, procedentes de Manila 
el di» 29 de Jumo ae 1921, por no Ua- 
betse presentado los mtereoados a efec
tuar el despacho de las mercancías, es
ta Aduana lo hace público a loa efectos 
que previene la regia 4.* * * * * & del articulo 
2dl de las Ordenanzas de Aduanas, ad
virtiendo que transcurrido el plazo de 
veinte días que señala dicho articulo 
sin que se haya interpuesto reclamación 
alguna, se procederá a lo que haya lu* 
g«*r,

Palma a 7 de Abril de i922 —El Ad 
ministrador, E. Alabein,

Núm, 1022
Anuncio,—Habiéndose decretado con 

es,a fecua el abauaono de una Caja im
portad» según partiua 7.** de» man.fies- 
io número 67/21 del Vapor eUuion» 
procedente ae Maisena por no haberse 
presentado ei consignatario «UmOu His
pano Franco Buiga* a uespachar la 
mercancía, esta Administración lo ha
ce púbaco a ios eíecms que previenen 
ia regia 4,* del articUio 2oí de ras Or 
denanzas de Aduanas, aav.ruendo que 
transcurrido ei plazo ae veinte días 
que señai» dicho artlcuio, s.n que se 
naya interpuesto reclamación a.guna, 
se procederá a lo que haya lugar.

Paima a 7 de Abril ae 19z2,— El Ad
ministrador, E. Aiabern,

úiúm. 1019 
ADMlMídTRAUlUN DE LA ADUANA 

US U1UDADALA
Annncw.—El lía quince de Abril del 

corriente, a partir de ias diez de i» ma
ñana, se ver.üCárá en subastas sucesi
vas, i» venta de las siguientes mercan 
ClaS,

i,° Un bocoy vacio, peso ciento 
veinte kuos, marca, J, Bicorne etc., nú
mero 16,

2 .° U-ro bocoy, de igual peso y 
marca, númeiO 1,

3 .° Otro bocoy, de igual peso y mar
ca, contramarca B, V, d.

4 .® Olio bocoy, ae igual peso, mar* 
c», W. d. L. e.c,, nümeio ‘A.

O,® O.ro bocoy, ae igual peso, mar
ca, F. I. D, e.c., numero 4,

6 .® Dos bocoyes, de igual peso cada 
uno » ios anteriores, marca, i. D. P,, 
dra. Lassaiias etc., números 23 y, 26.

7 .® Dos bocoyes, con Vino blanco, 
peso total bruio, mu quinientos Veinte 
¿.ios, y neto, mu aociuuios sesenia,

Lus expresados io.es están tasados, 
.os cinco primaros en cuarenta y ocho 
peseiiki, caua uno; el sexto, en noventa 
y seis pesetas; y, ai séptimo y último, 
mi doscientas o chonta y emeo pesetas,

Note.* No so admitiráh posium infe
riores a los precios de taBaoión, Los de
rechos reales y el de consumo, correa a 
cargo de los adquirentes,

C.aladela, a cinco de Abril de 1922, 
—El Administrador, Faustino Aiaez.

, Num, 970
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma

Estrado de los asuntos tratados por el 
Excmo. Ayuntamiento durante el mes 
de Noviembre de 1921,
Sesión del día 7,—8e aprobó el acta 

de la sesión anterior,
Se aprobaron las cuentas que suman 

en junto 10.326 46 pesetas.
Se acordó acceder a lo solicitado por 

D, José EaBeñat para la suspensión del 
acuerdo ae derribo efe uoa pasare la de 
la calle de Baños, ínterin se resuelva 
por la jurisdicción competentela cues
tión de propiedad de la indicada calle, 

Después le larga discusión se apro* 
bó un dictamen de la Comisión de Mo- 
nurneutos, que quedó sobre la mesa en 
la Última sdSiOn, presentando al Ay un* 
t»m euto un proyábio de monumento a 
Qaadrado que ha da levanurse en sus* 
mución del actual,

Se concedieron 7 permisos para obras 
particulares.

Be aprobó un dictamen proponiendo 
la adquisición de piés para el arbolado 
publico.

8a aprobó la liquidación de suminis
tro de piudr» machacada a pié de obra.

Se aprobó otro dictamen sobre alinea
ción de la calle de Zaragoza.

8a aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobo iguaimenío otro dictamen 
sometiendo al Ayuntamiento las condi
ciones porque ha de regirse el servicio 
del Alumbrado público por petróleo.

Se aprobó ¡a dis ribuciou de ion ios de 
la Comisión de H»cieuu».

Se aprobó prorrogar basta el 30 del 
corriente ei pmzo par» la recaudación 
del arbitrio de cédulas personales.

Se aprobo un crédito para la adqui
sición de la fine» número 16 ae la Calle 
de la Iglesia del Moimar de Levante.

Se aprobo ei padrón formado para la 
recaudación del arbruno «Alcantari
llan, pozos negros y baicoaas con re» 
prisa».

Se concedieron 5 permisos para inuta- 
iación de motores, .

Se acorao no mostrarse parto en la 
causa ius.ruida contra ei almacenista 
Sr. Pomar Kieber por .ocultación de ha
rinas averiadas,

Se concedieron 6 permisos para obías 
en el Ensanche.

8a aprobó un dictamen sobre obras 
realizadas sin permiso en la calle ae 
Portixol.

de aprobó la liquidación de tas obras 
de desmonte efectuadas en el baluar.e 
aei Sujar.

Se acordó conceder 6 meses de licen
cia ai Sr. Liompart.

El Sr, Presidente dió cuenta de las 
gestiones realizadas para e* cobro de 
las cuotas carcelarios que diferentes 
municipios do la isla adeudan ai Ayun
tamiento.

Se acordó la adquisición de la finca 
número 12 de ia Plaza ae Gort,

Se aio lectura a una proposición so
bre la guerra que se sostiene en Africa, 
hrmada por los Sres. Bisbai, Ferretjaus 
y Vlliaionga, _•

Pasad» ,a votación la anterior propo
sición fue rechazada por 26 votos en 
contra ae 4.

Sesión dei día 14, -So aprobó el ac
ta de i» anterior.

Se aprobaron tas cuantas que suman 
4,466*67 pías, •

de aprooo el pago de uuos trabajos 
efectuados por ¿a Fundición Manor* 
quina, •

Be acordó ei pago de haberes a un 
guárala urbano incorporado a fitas a 
causa de la racieuee movilización ue-

Iure.ada.
Se aprobó el extracto de ius acuerdos 

del Ay untamien.o de ios meses de Agos
to y Ooptiembte, *

de acordó qonceder a Pedio Maroso el 
6 por 1ÜU ae ia cantidad que se recaude 
dei arbitrio sobro perros.

. 3
se acordó el traspaso de una sepul* 

tura del cementerio católico.
Se concedieron 6 permisos para ins

talación de motores,
Se acordó proceder ¿a nueva subasta 

para la enagenación de unos solares 
procedentes del derribo del recinto 
amurallado,

Se aprobó el justiprecio de una finca 
de la calle de Birretería propiedad ae 
¡a Sra, Bennazar,

Sesión del dia 21,—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron las cuencas que suman 
en junio 17.805*40 pías.

Se aprobó úna cuenta por trabajos 
realizados en Establimentos en 1918,

Se concedieron 24 permisos para obras 
particulares.

Be aprpbó ia liquidación de la subasta 
para el suministro de piedra gruesa.

Se acordó autorizar a D. Raimundo 
Forcufiy para disiribulr en solares una 
íarte del predio Son Seba.

Se acordó encargar al 8r, Arquitecto 
forme el proyecto de comrucción de una 
acera al Goil de'n Rebasa y oirá en la 
calle de Alfonso XIII.

Se acordó se requiera ai propietario 
de la fincaSon Fernol para que presen
te los planos de eBiabiecimiento de ¡a 
misma, .
■ Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se concedieron 7 permisos para ins
talación ae motores.

Se aprobó el expediente de excepción 
del mozo José ViCanb.
• Se acordó aumentar el sueldo a ios 
empleados eventuales encargados de ia 
vigilancia y recaudación del arbitrio 
sobre carnes.

Se acordó efectuar diferentes obras 
de arreglo del deposito ae cadáveres,

Se aprobó ¿a distribución de fondos 
de la (Jomisión de Ensanche.

Se concedieron 2 permisos para obras 
en el Eusanche,

Se concedieron 6 permisos para ins - 
lalación de motores,

Se «oordó denegar el permiso para 
la consirucc ón de una alcantarilla de 
desagüe del pozo negro del predio Je- 
BÚS.

Se lió por enterado del traspaso ael 
negocio ae D, Gabriel Baades a su hijo 
Amonio.

Se accrdo constara en acta el eenti- 
miento de ia Corporación por el falleci
miento ae D, Pearo abrmes,

Be acordó contribuir con 1.006 pías, 
al monumento y homenaje a D, Juan 
Aleo ver,

Sesión del día 28.—Se aprobó ei ac
ta ue la anterior, •

Se aprobaron las cuentas que suman 
en junto 4.198'03 pesetas.

Se aió pur enterado de un oficio aei 
Fomento Turismo suplicando se neve a 
la practica ei proyeC.o de creación de 
un museo Municipal,

Be aprobo un aictamen de la Comí* 
sión de Monumentos sobre creación ae 
un Museo Municipal por 12 votos en 
con.r» ae 10»

Se concedieron 14 permisos para 
obras particulares,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones,

Se aprobó por unanimidad un dicta
men ue i» Comisión de Doras soore ta
rifas arburio licencias para construc- 
clones y ampiazamiemc ae motoreb,

be aprobaron aifurenteb jusuprvCios 
ae tincas íuru<ados por el Sr, Arquitec
to Municipal,

Se acordó satisfacer los haberes al 
urbano Jooe Garau incorporado a tilas, 

tie aprobo otro crédito para et empe 
draao ae i»8 cades de Rubí, Estañe y

Nadar,
tie aprobó otro crédito para ei pago 

de intereses de una tinca de la Fiaz» de 
Con,

Se aprobaron las cuentas municipales 
del año 1926*21 acornando b u expuse 
ción ai público a electos ue reciama- 
CiOn,

tie acordó conceaur permiso a D. Ar- 
naluo Fontauer para i» lusmiac.Ou ae 
un kioacu en sustiíación ael actual eu 
1» Giurtoto,

tie acordó la iüskatoióu de dos estufas
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4
bn Io r  despachos del Oficial Letrado y 
Sanidad.

Se acordó la jubilación dal inspector 
de víveres D. Juan Sastre,

Se acordó el aumemo de un individuo 
en los coches destinados al traslado de 
cerdos desde el Matadero a las casas 
particulares,

Se aprobaron 6 traspasos de sepul 
turas.

Se dió cuenta de una relación de con
tribuyentes por suministro do agua que 
¡nporta 22.965*04 pesetas.

Se concedieron 4 permisos para obras 
en el Ensanche.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Fomento sobre traslado de los 
Juzgados municipales,

8e concedierón 6 permisos para ins
talación de motores,

8a acordó prorrogar hasta el mes de 
Mayo el suministro de pan y rancho a 
los presos y penados de la Cárcel.

Se acordó que por la Cija se eiguie- 
r*D adelantado las cantidades que se 
creyeran pecehurías para la urbaniza- 
c ón del recinto amurallado.

Palmti 24 Enero de 192¿ — Aprobado 
Asi lo acuerda el Ayuntamienfo eo se 
sión de hoy,—Ei Secretario accidental, 
Antonio Pujol.

Núm. 1016
ALCALDIA DE FELAN1TX

Ilaliándoae en retenido en el Corral 
Comiiu de esta Ciudad un peno mastín 
peso gris, de unos cuatro años de edad, 
con manchas y una faja blanca que par 
te del cuello hasta el bajo vientre, que 
fué encontrado abandonado; se hace pú 
blico para que se presente su dueño a 
recojerlo antes del día 18 del presente 
mes, pues de lo contrario se venderá en 
publica subasta dicho día a las once ho
ras en los bajos de la Casa Consitorial, 
adjudicándose al mejor postor.

Felanítx? de Abril de 19z2.—El Al 

ca!de, Bortíoy,—P, S. M,—Mateo Ros* 
selló, Secretario,

Núm, 1033
Don Juan Ginard y Ferrart Abogadot 

Jue^ Municipal ael distrito de la Lonja 
de la Ciudad de Palma de Mallorca^ en
cargado accidentalmente del Jugado de 
primera instancia del mismo distrito.
Por ante este Juzgado y Secretaria 

única de D. Juan Bestard se ha promo
vido expediente de jurisdicción volunta
ria por D» Plácido Forteza y Pastor in
teresando la aprobación de cierta infor* 
mación para perpetua memoria, ha 
cíendo constar que dicho D, Plácido 
Forteza y Pastor, natural y vecino de 
Palma, nacido en 3 de Marzo de 1895, 
hijo legítimo de D. Joré y de D,* Mar 
garita, naturales y vecinos de esta ciu
dad, dedicado al comercio, ha veni
do usando de u q modo constante el 
apodo Cornelias en lugar del apellido 
Forteza, tanto en sus relaciones comer
ciales como en su vida particular, y 
está en el concepto público en posesión 
de dicho nombre de Cornelias como pri
mer apellido, el cual lo usaba ya su pa 
dre y lo mismo viene haciendo toda la 
familia. Solicita se apruebe dicha in
formación para perpetua memoria del 
hecho de referencia con el fin de evitar 
los perjuicios que habrían de irrogár
sele cambiar añora el apellido que ha 
venido usando por el de Foneza que es 
el que le corresponde; ofreciendo prue
ba de testigos y acompañando vanos 
documentos para acreditar el mencio 
nado hecho de la posesión del apodo 
Oemelias en concepto de apellido,

Y en providencia de seis de loa co
rrientes se ha acordado, a los efectos 
del artículo 71 del Reglamento de ¡a ley 
del Reg stro C vil, expedir el presente 
edicto a fin de que puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello, a cuyo efecto 
se les señala el prerentorio plazo de 

iréS meses á contar de! Ma de U publi
cación de este edicto en la Gaceta de Ma
drid y en el Bo l k t in Of ic ia l  de esta 
Provincia,

Palma 6 de Abril de 1922.—Juan Gi
nard.—Ante mi, Juan Bestard.

Mam, 587
CEDULA DE CITACION

A los herederos o causahsbientes de 
Juan y Margarita Albor iCerdá se hace 
saber, que el Sr, Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia 
del din de boy dictada en las diligencias 
sobre pago de costas, seguido contra 
Juan Alberti Cerdá, dimanante del jui 
cío ordinario de mayor cuantía seguidos 
por Magdalena Alberti contra su her
mano Juan Alberti, ha mandado que 
por fallecimiento de éstos se cite a los 
mencionados herederos o causa-habien
tes ignorados de dichos litigantes para 
que demro del plazo de nueve días se 
personen en los mencionados autos, ba- 

| jo apercibimiento de que s! no compare
cieren les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho y seguirán en 
su rebeldía estos procedimientos,

Inca 20 de Febrero de 1922.—El Se
cretario Judicial, Pedro J. Serta,

Núm. 990
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a
Hice saber: Q te debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Esta
blecimiento durante el mes de Mayo 
próximo las especies de artículos que a 
continuación se detallan se señala el día 
28 a las oace de la mañana para que 
las personas que deseen interesarse en 
este servicio puedan presentar en dicho 
Establecimiento sus proposiciones con 
muestras de los artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condi 
clones de buena calidad requeridas pa

ra el sumlnls^o y en los precios de elloa 
comprenderse todos los gastos o sea 
obligarse a poner los artículos que 
ofrezcan al pié de los almacenes de este 
Hospital,

Palma 6 de Abril de,1922,—Venancio 
Recio. •

Artículos que se citan
Aceite mineral, Aceite evegeial ds 

1?, id. id, de 2.a, Arroz, Azúcar, Biz. 
cochos, Chocolate, Café, Carne de va
ca, Carbón vegeta', Garbanzos, Carbón 
cok, Gallinas, Huevos, Leche de vacas, 
Manteca, Pasta, Patatas, Tocino, Vino 
común e id. generoso.

Num. 958
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hago saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Establecí, 
miento durante el mes de Mayo próxi
mo venidero, las especies de artículos 
que a continuación se expresante seña, 
la el día L° del mismo a las once de la 
mañana, para que las personas que de
seen interesarse en este servicio puedan 
presentar en la Jefa ura ae Trauepor- 
tes de esta Plaza, Santa Ana d ,° 2 sud 
proposiciones con muestras de artículos 
que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad reque
ridos para el suministro y en ios pre
cios de ellos comprenderse los gasms o 
sea obligarse a poner los artículos que 
ofrezcan al pié de los Almacenes del 
expresado Establecimiento,

Mahón l.° de Abril de 1922.—Fer
nando Bauzá.

Artículos que se citan
Aceite vacuum, Grasa consistente, 

Botes de kaol, Aceite brillante, Algodón 
en desperdicios, Gasolina y Carbón ve
getal.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.° DE SINEÜ DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SANTA MARÍA DEPOSITARIA DEL AYUnT,0 DE MANACOB

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Peeetie

Existencia en fin del trimestre anterior, . 16927 12
ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 11660*59

Ca r g o , . < . . 28587'71
Data pqgos verificados en igual trimestre, 16190'90

Existencia para el trimestre que sigue. . 12396*81

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salió 

leí trlmeetre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

opei aciones

Propios. , , . . 31*18 » _ 31 18
Montes, , . . . » » »

Impuestos. . . । 3502*52 2530*87 6033*39
Beneficencia . . . 251*10 » 251*10
Instrucción pública . » > »
Oorrecc.ón pública . > s »
Extraordinarios . . 10811*04 » 10311 04
Reúnas, . » . . 745906 » 7459 06
Re. para cub. el déficit. 18997*00 9129 72 28126*72
Reintegros. . . • > » »

Cargo pesetas, • 4OÓ51 90 11660*59 52212*49

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 5094'13 2963'18 8057*31
Policía de Seguridad, , » s »
Po'icia urbona y rural. 607*44 1051*69 1659*13
Instrucción pública. , » » s
Benefic encía . . . 656 75 " 275'00 931*75
Obran pubiic*s. , • 520*50 665 30 1185*80
Correcion publica , . i » ® a

Montes.......................... » » »

Cargas. . . . . 8153*09 10376 51 18529*60
Ob. de nueva construc. 8068-75 » 8J68 75
Imprevistos , « , 624 12 859'22 1383*34
Resueltas , , . . » s »

Data pesetas, . 23624 78 16190'90 398Id  68

En Síneu a 7 de Enero de 1922.—El Depositar o, 
Mateo Barceló.—El Secretario Contador, Juan Fe- 
rragut,—V.° B.®—El Alcalde, Francisco Crespí,

CUENTA del tercet trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja . Pewue__  
Existencia en fin del trimestre anterior . 183'36
Ingresos en el trimestre cíe esta cuenta . 8668*70

Ca r g o . ...» 3852*06
Data pagos verificados en igual trimestre. 3691*38

Existencia para el trimestre que sigue, . 160*68

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

En Santa María a 31 de Diciembre de 1921,—El 
Depositario, Matías Pizá, — E’ Secretario-Contador, 
Monserrate Bestard. -V,® B.®—El Alcalde, Serta,

INGRESOS
Salde 

leí trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

Uimestre
TOTAL 
de las 

operaciones.

Propios, . . . • 615'90 41'06 656'96
Montes........................... • » a
Impuestos, . . . 419'78 226*24 646'02
Beneficencia. . . . 387-90 25 b6 413-76
Instrucción pública, . » » »
Corrección pública. . » » •
Extraordinarios, . . 412*91 » 412'91
Resultas........................ 857*13 » • 857*13
Re para cub. el déficit, 286b*69 3375'54 6241*23
Reintegros, . . , a • »

Cargo pesetas. . 5559*31 3668*70 9228 01

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 579*26 188*70 767*96
Policía de Segundad. , > 341*50 341-5u
Policía urbana y rural. 182*50 1042*85 1225 85
Instrucción publica, . 87'50 30*00 117*60
Beneficencia, , . , 1950 1000 29 60
Obras púbijeas, , , 949'50 337*00 1286'60
Corrección pública, , 1161*02 » 1161*02
Montes, , , . , > » »
Cargas.......................... 2257'62 1741'33 3998*95
Ob. de nueva construc. » » »
Imprevistos. , . . 139 05 e 139'05
Resultas . . . . » ■ > »

Data pesetas , . 5375'95 o691‘38 9067'33

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22
Primera parte.—Cuenta de Caja . Pe^" , 

Existencia en fin del trimestre anterior. , ‘2273 33
Ingresos en el trimestre de esta cuerna. , 37^64*06

Oa h g o ............................. 40227*89
Data pagos verificados en igual trimestre. 32956*26

Existencia para el trimestre que sigue. . 7270'63
■■■■■Ni

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Snldo Operacisne» TOTAL
INGRESOS iel trimeitre 

waterior
en este 

trimestre
de 1M 

uperscioeBL

Ptupios, , , . . » • »
Montes, . , , , » » »
Impuestos, , . , 13847*40 6901*88 20749'28
Beneficencia , , . 1611*19 286-00 1796*1»
Instrucción pública. , » » »
Corrección pública . 1627*12 4392*18 6019'30
Extraordinarios , , 2760'00 1376'Oü 4.26'UO
Resultas . . , . 117*86 » 117*86
Re. nara cub, el déficit, 31000'00 25000'00 66000UO
Reintegros, . , , » . » »

Cargo pesetas . 50853*67 37954*06 8880^63

PAGOS
Gastos del AyunL® . 8935 78 5979*89 14916'67
Policía de Seguridad , 2168*68 1482 56 3651^*
Policía urbana y rural. 7880'22 6248-80 14129
instrucción pública, , 60 00 1890*00 1940'00
Beneficencia . , . 47600 250*00 725'00
Obras públicas, . , 5563*94 6457 57
Corrección pública , b79'97 1890 82 ¡¡ÍÍO'Í»
Montes........................... * » »
Cargas........................... 22378'15 8130*07 3O5o 8*2¿
Ob. de nueva construc. » > s
Imprevistos. . . . 248*50 627 05 875*56
Resultas , . . , » »

Data péselas, , 48680'24 32966 76 8153^00

Eo Manacor a 5 de Enero de 1922.—El Depodií**' 
rio, Miguel Marcó,—El Secretario-Contador, 8. Pete* 
lió Trias. —V.° B.°—£i Alcalde, José Onver.
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